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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,' ESCEPTO-LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
ofcialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia- {Ley de 3 de ]\ioviem- 
bre de [3^1}. ■ -. , . {

Lás lè\es,'órdenes y an’rcios que se manden publicar 
en los Boletines'oficiales,-'-sé han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo., por cuyo .conducto 
fo ' Y'éisaran a los' editores de los mencionados periódicos. 
{Beales órdenes de 3 de Abril-y^^ 'de Agosto de 18397

nerab del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. ' Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de
la provincia , , . , • • x. 47 Ordenes v disposiciones de los-.Sres. Administrador, 
Contador y. Tesórero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependren- 
cias de la Administración económica proviucaL

j ü.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autondau. 
ú.Corporacion de quien procedan. - • J r -

SUCCIONES EN QÚE' SE HALLA DlVliimÓ EL BOLETIN OFICIAL.

l.“ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores, generales de la Administración- 
Ipública.
j 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
Inis'tracion Civil de donde procedan _
j 3.“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

PRIMERA S.ECGION.

PRES!»ENGí.4 .DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■ S. :M. la' Reina nuestra Señora 
(q.' Di g;), y su angusta Real fami- 
jia'c-ontmuan en esta norte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 21 de Noviembre de 1868. '

Gacela del2\ de lyoviembre de 1886..

. Ministerio de Fomento.

RKAIÍS ÓRDENES.

Instrucción pública.

En virtud de expediente instruido 
conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
den de 10 de Febrero de 1864, y en 
vista dedo informado por la Real Aca
demia de San Fernando y Museo Na
cional de Pinturas; la Reina (q. D. g.) 
sé ha servido disponer se adquieran 
con destino al referido Mumo dos ta
blas antiguas que representan el mar
tirio de unos Santos, y que se libre 
la cantidad de 300 escudos en qué han 
sido apreciadas á favor de D. Manuel 
Rivadeneira, con cargo á lo consig
nado para este servicio en el cap. 21, 
articulo l/.dél presupuesto vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos : 
Dios guarde á V, í, muchos años. 

Madrid 14 de Noviembre de 1863, 
—Orovio.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

/ Museo Nacional de Pintura.y Es
cultura.— «limo. Sr.: Esta Dirección 

está .conforme en un todo con cuanto ; 
expo ne D, M. Rivadeneira en la soli-, 
citud que ha pre sentado ofreciendo: 
destablas antigua.: qué contienen cua- 
tro. asuntos de leyenda religiosa.. El 
interés, que tienen estas obras, que 
no.s hacen conocer las costumbres y. 
trajes del último perío lo de la. Edad 
inedia; no necesita encarecerlo á la 
jlustraccion de V. I.: es im arsenal 
inagotable para los artistas,, arqueó
logos é historiadoro.s en donde encuen
tran datos inter..'santisimos para tra
tar asuntos de .aquella época. Estas 
tablas ademas no e.stan pintadas . al 
óleo, y. son, por consiguiente, .anterio
res á la introducion de este género de 
pintura en España, lo cual las hace 
aun ma.s apreciables, Es, pues de 
opinion, esta, Dirección que si su ac
tual p seedor. las. cediera en un precio 
módico que podida fijar la Real Acá: 
demia de San Fernando,, sena.: con
veniente su adquisición para este 
Museo.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
—Madrid 20 de Junio dé 1866.—El 
Director, José Caveda.—limo, Señor 
Director general de Instrucción pú
blica, »

Real Academia de la Tres Nobles 
Artes de San Fernando.—«limo. Se
ñor: Enterada esta Academia de la co
municación de V. I. Deba 28 de Ju
mo proximo pasado consúltándola 
acerca del mérito y valor de-’ dos ta
blas presentadas por D. Manuel Riva
deneira con destino al Museo N'ácio- 
nal, ha acordado mancfestar: A-V.: í. 
que dichas dos tablas que representan 
sucesos del martirio, de unos Santos, 
aunque muy detórioradas' y perdida 
por completo la pintura- en algunos 
trozósPson interesantes sur e-mbargo 
-por-ciertos detalles de mérito .'irrecu-. 
sable en su época, notoriamente an
tigua, y por lo iimportante que es re-- 
unir obras de esta clase para el estu
dio de la pintura ea .España, . puestos 
que en ellos se encuentran multitud

de datos, asi relativos á las costum
bres, como á trajes, armas y otros ob
jetos de indudable utilidad. Por estas 
ra.zones la rVead -mia no duda en .re
comendaran adquisición parayl -Mu 
seo Nacional, y en cuanto á su Esta
fado de deterioro y al gusto que in 
dispensableinent ha de producir su 
restauración, pueden valuarse las dos 
tabla.s en la cantidad de 300 escudos. 

Dios guardé á V. I. muchos años. 
—Madrid 29 da Octubre de 1866.—- 
limo. Sr.—El Secretario general, Eu
genio de la Cámara.—Ilmo. Sr. Di
rector general de Instrucción pú
blica.» 

Ilmo. Sr.: En virtud del expedien
te instruido con arreglo á la Real.ór- 
den. de 10 de Febrero de 1864,. y ,dq 
aéuerdo con lo informado poñla R-eal 
Acadernia de San Femando y Museo 
Nacional de Pinturas, la Reina (que 
Dios guade), se ha servido disponer 
se adquiera con destino al referido 
Museo un cuælro original de Goya, 
que representa un retrato de D. Fran 
cisco Bayen, y que selibra la canti
dad de 400 escudos en que ha sido 
apreciado, con cargo al capítulo 21, 
artículo 1.® del presupuesto general, 
á 'favor de su actual poseedor Don 
Andrés Mollinedo. ’ ’

De Real órden lo digo á V. I para 
.su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. I. muchos años. 
.Madrid 14 de Noviembre dé 186.6,— 
Orovio.

Sr. Director general deTnstruccíou' 
pública. ■ ■

Museo Nacional de Pintura y Es
cultura. —«Ilustrísimo Sr.: El retrato 
de Don Francisco Bayen, pintado por 
Goya, cuya adquisición para el Museo. 
Nacional propone Don Andrés Molli
nedo, es una, de las pocas_ obras que 
ofrecen doble interés, ya por la per

sona cuya imágen nos reprodúce. 
como por él incuestionable mérito del 
que la ejecutó.

Don Francisco Bayén, si bien no 
.forma en la falange de nuestros pri
meros artistas, por haber vivido en 
una época en que el mal gusto y la 
decadencia ’del arte ' esterilizaban 1 
génio de las que le cultivaban,'siem
pre será considerado como uno de los 
mejores pintore.s del siglo último, y 
como tal, puede tener digna cabida 
en nuestro;.Museo Nacional.-. . 

Solo por este concepto, ,qeria ya re
comendable; pero cuando además e.s 
debido al pined de su yefñod). 'Fran
cisco Goya que .tamjuata famaha adqui
rido dentro y fuera de España; cuando 
el Gobierno de S. M. acaba de adqui
rir su retrato y el de su mujer Doña 
Josefa Rayen; es de sumoyntérés' esta 
adquisición, que .vendrá en parte á 
completar la série de retratos de 
esta familia. Tanto por lo expuesto, 
como por el mérito artístico de esta 
Dirección no duda en recomendaría á 
■y. F. á fin de que pase á la Real Aca
demia de San Fernando, y oido su 
parecer y el precio que pueda tener 
en su concepto, resuelva el Excelentí- 
timo Sr. Ministro de Fomento en su 
ilustración lo que crea mas conve
niente.

Dios guarde a V. l. muchos años.
- Madrid 13' de .Mayo de 1863.—El Di
rector,. José .Caveda.—Dustrísimo Se
ñor Director general de Instrucción 
publica.» . '

Real Academia de las Tres Nobles 
Artes de San Fernando.—«Ilustrísimo 
Sr.: Enterada esta Real Academia de 
la comunicación de V-R consultándola 
acerca del mérito y valor de un retra
to al óleo del pintor Don Francisco 
Bayen, hecho por el célébré‘D. Fran
cisco Goya, ha acordado infirmar.á 
V. L que merece préfèrent-.: recomen
dación para ser adquirirá Gm desu
no. ál Museo Naci-in.il," viUúAh 1 
la cantidad de 400 escu.m„., * • i. áiu
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4'9 8 
embargo, resolverá como siempre lo 
mas acertado.

Dios guarde á V. 1, muchos años. 
—Madrid 29 de Octubre de 1866.— 
Ilustrísimo Sr.:—El Secretario gene
ral, Eugenio de la Cámara.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Núm. 497.

Ssccion dé ^síadisHea.

Los.Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, se servirán remitir

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Partido jisdicSaB de rl y abanta miento de

/ndimduos destinados como/nerzapública día seguridad de las cosas y las 
personas en este distrito '¡minicipal, en el año económico de 1864 d 1835

Cuerpos ó institutos.
Número 

individuos. Personal.

GASTOS.

Material, TOTAL.

Serenos-. . . . . . 

Vigilantes subterráneos. 

Alguaciles municipales.. 

Policía urbana. .

Alcaides.de cárceles.. 

Guardas rurales. . . . 

Idem de montes.. .■ . . 

Etc. etc. . .

TERCERA- SECCION.

Núm. 480. : ,

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
, primera instancia del distrito de la 

plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que á solicitud de Don 
Ildefonso Garcia, vecino de esta ciu
dad, y para hacerse pago de mil sete
cientos noventa y dos reales que le es 
en deber Zacarias del Rio, que lo es 
de la Cistérniga, se venden seis fincas 
sitas en el casco y término del referido 
lugar, justipreciadas todas ellas y en 
retasa en dos mil seiscientos veinte 
reales, siendo el por menor de cada 
una el que se demuestra.

L* La tercera parte de una casa, 
en la calle Real de Laguna, señalada 
con el número 11; en setecientos cin
cuenta reales.

2 .’’ La tercera parte de una bode
ga, número 32, fuera del pueblo á la 
izquierda del camino de los tejares; 
en ciento cincuenta reales.

3 .^ La tercera parte de un majue 
lo ya dividido, al pago de los pinos 

á este Gobierno en el término de ocho 
dias, un Estado que se ajuste al mo
delo puesto á continuación, expresivo 
del número de individuos que habia 
en cada distrito municipal, en el año 
económico de 1864 á 1865, detínadós 
como fuerza pública á la seguridad 
de las cosas y las personas. Encargo á 
los Señorq.s Alcaldes que. procedan, con 
todo cuidado y.' exactitud ea la reu
nion de las noticias que han de apa
recer en los estados; que solamente, 
figuren en ellos, bajo el nombre del 
cuerpo ó instituto á que correspondan 
los individuos, cuyos sueldos se satis
fagan de los fondos municipales, y 
que no dejen transcurrir el plazo arri
ba señalado sin ejecutar este servicio 
con el acierto debido.

Valladolid^! de Noviembrede 1866.
—Mariano Herrero. 

altos, contiene doscientas ochenta ce
pas; en seiscientos cuarenta reales.

4 .^ La tercera parte de otro ma- 
jueloml pago de los melonares, hace 
novecientos cincuenta y cinco, metros 
en trescientos reales. . , .

'5.^ .La: tercera parte de otro ma
juelo dividido en. dos suertes al pago 
del Barco de la Portuguesa, separa
das una de otra; la. primera de cuatro
cientas cepas y la segunda de ciento 
veinticuatro cepas, está en ciento 
ochenta reoles, y á. aquella en seis
cientos que ambas componen setecien
tos ochenta reales.

Su remate e.stá señalado para el dia 
14 de Diciembre próximo y hora de 
la.s doce en punto de su mañana en la 
sala del Juzgado.

Dado en Valladolid á diez 3^ ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y seis. -Juan del Pueyo.—Por 
mandado de su Señoría VaLntin Bar
rigón.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid,

CIRCULAR.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo. Señor

j Regente con fecha 23 de Octubre úl
timo la Real órden que sigue:

«limo. Sr.: Con esta fecha me dice 
’ ehSr, Ministro de Gracia y Justicia 
1 lo siguiente: «He dado cuenta á la 

Reina (q. D. g.) del expediente ins- 
¡ trurdoicon motivo’ de las consultas de 
' algunos-Registradores delà propiedad 

acerca de las dificultades que ofrece 
la exacta observancia de la Real ór- 

>den de 14 de Febrero último, en que 
’ se previno la formación de libros pro

visionales, cuando son muchos los 
asientos que en estos se han verifica- 

j do; y sobre quien deberá abonar los 
gastos que ocasione la traslación de 
dichos asientos á los libros talonarios, 
cuando el Registrador que los esten- 
dió no lo haya egecutado por haber 
fallecido ó cesado en su.s funciones; y 
considerando que por haber sido ne
cesario rescindir la contrata sobre im-
presión y encuademación de los libros 
de registro y celebrar otra nueva: la 
falta de dichos libros en algunos re
gistros ha durado mas tiempo del que 
debió presumirse al dictarse la citada 
Real órden de 14 de Febrero, dándose 
ocasión á que se hayan hecho muchos 
asientos en los libros provisionales, 
llegando á tres mil en algún registro 
de la propiedad; considerando que por 
esta circunstancia es necesario modi
ficar algunas de las dispo'siciones con
te.4das en la expresada Real órden, 
porque de otro modo se perjudicaría el 
servicio público; y considerando que 
el Registrador que ha estendido los 
asientos en los libros provisionales es 
el que tiene derecho á percibir los ho
norarios'marcados en el arancel j por 
ello es el obligado á verificar la tras
lación de dichos asientos á los libros 
talonarios, y no liabiéndolo' verificado 
á abonar los gastos que la misma oca
sione, obligación que caso de haber 
fallecido, pasa á sus herederos; Su 
Magestad, de acuerdo co .i lo propues
to por V. S , se ha servido resolver ló 
siguiente.

1 .® Los Registradores de la pro
piedad que hayan abierto libros de re
gistro provisionales, prévio exámen 
de los mismos, que hará el Juez para 
asegurarse de que se han llevado con 
sujección, á lo prescrito en la Real ór
den de 14 de Febrero último, y en
contrándolos [conformes al final de ca
da uno de ellos seestenderá diligencia 
expresiva del número de asientos.que 
contenga, y de que no hay blancos, 
enmiendas, raspaduras ni interl.nea- 
dos ó determinándose losque resulten, 
cuya diligencia firmarán el Juez y el 
Registrador.

Silos libros no estuviesen conformes 
con lo prevenido en dicha Real órden 
se estenderá sin embargo la dili- 
genci de cierre, pero haciendo constar 
en ella los defectos que contengan, 
poniéndolo el Juez en conocimiento 
del Regente delà Audiencia para la 
resolución que. corresponda.

2 .® Los Registradores que aun no 
tengan en su poder los libros talona-, 
ríos que sean indispensables, practi

carán lo que queda dispuesto luego 
que los reciban.

3 .* Verificado el cierre de todos 
los libros provisionales se estenderán 
en los talonarios todos los asientos re
lativos á los títulos que obren e ; el 
registro ó se presenten; pero si dichos 
títulos se refieren á; fincas sobre 
las cuales hubiera algún asiente; e i 
los libros provisionales deberá antes 
traslarse este á los talonarios.

4 .® No podrán los Registradores 
librar certificación alguna con refe
rencia á los asientos de los libros pro
visionales que no estén trasladados á 
los talonarios.

5 ,® Procurarán dichos funciona
rios egecutar la referida traslación de 
todos los asientos de los libros provi
sionales á los talonario.s con la activi
dad que sea posible sin que se des
atienda el servicio corriente.

6 .® Cuando sehaya realizado‘la tota 
traslación el Registrador dará parte 
oficial al Juez de 1.^ instancia del 
partido á fin de que en el dia que este 
designe se verifique en el local del 
Registro la comprobación de los asien
tos trasladados, 3^ resultando que lo 
han sido bien y fielmente, se hará 
constar por dilig'encia estendida en 
cada uno de los libros provisionales, á 
continuación de la de cierre que fir
marán el Juez y el Registrador, y 
practicado, se archivarán dichos li
bros en el del Registro, poniéndolo el 
Registrador en conocimiento del Re
gente de la Audiencia, quien lo parti
cipará á la Subsecretaría de este Mi
nisterio, .

7 ®. Quedan vigentes las disposi
ciones contenidas en la citada Real 
órden de 14 de Febrero último, en 
cuanto no hayan sido modificadas por 
la presente.

8 .°' En eí caso dé que algún Re
gistrador haya cesado en sus funcio
nes, antes de verificar la traslación á 
los libros talonarios de los asientos 
que hubiere estendido en los provisio
nales, deberá abonar al que la egecu- 
te los gastos que con tal motivo se le 
ocasionen. Igual abono deberán ha
cer en su . caso los herederos del Re
gistrador que hubiere fallecido al qne 
verifique la traslación de dichos 
asientos.

Y 9.® . Los interesados, de común 
acuerdo, fijarán el importe- de tales 
gastos, y si no hubiere avenencia, 
expondrán sus diferencias por la via 
gubernativa al Juez de primera ins
tancia, el cual con su informe lo pon
drá en conocimiento del Regente de 
la Audiencia para que este resuelva lo 
que estimejusto. Esta resolución se 
llevará á efecto sin perjuicio del dere
cho del que se crea agraviado para 
acudir á la via judicial.

Dichas reclamación :S no serán obs
táculo en ningún caso para que el en
cargado del Registro lleve á efecto la 
traslación de los asien os de los libros 
provisionales á los talonarios.

De órden de S. S I, se circula por 
1 medio de los boletines ojiciales para
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conocimiento de la Registradores de 
la Propiedad .

Valladolid, Noviembre 16 de 1866. 
—El Secretario del Gobierno, Lucas 
Fernandez. ■
A los Sres. Registradores de la Pro
piedad,

CIRCULAR. .

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia ha. cornu 
ni cado al Ilmo. Sr. Regente de este 
Tribunal con fecha 19 de Octubre 
último la Real orden siguiente:

«Con fecha de hoy me dice el Señor 
Ministro de Gracia y Justicia lo que 
sigue:

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del espedieate instruido con motivo 
de una esposicion del Registrador de 
la propiedad de Vich solicitando se 
determinen los requisitos ó los docu
mentos necesarios para la inscripción 
de los bienes adquiridos en virtud de 
lo.s heredamientos preventivos que en 
capitulaciones matrimoniales ó en tes
tamentos suelen hacer en Cataluña los 
padres en favor de los hijos .que han 
de nacer.

De dicho expediente y de otros uni
dos al mismo, resulta la necesidad de 
adoptar una regla general en la ma
teria para evitar los perjuicios que se 
siguen á los interesados de no ser uni
forme la práctica en razón á no ha
llarse previsto el caso espresameute 
en la ley hipotecaria ni en el regla
mento para su ejecución, pues al paso 
que unos Registradores consideran 
suficientes las certificaciones del Cura 
Párroco y del Alcalde para identificar 
la persona del heredero .llamado en 
virtud del heredamiento preventivo, 
otros rechazan este medió; (éxigiendo 
una información judicial, y aun algu
nos quieren que. se obtenga una de
claración solmne hecha por los trá
mites del j uicio de ab-intestato.

Y considerando que aunque la de
claración judicial sea el 'medio mas 
eficaz y seguro á dicho , fin, no deben 
escluirse por ahora los; otros antes in
dicados,'por que ademas de ser Tos 
menos costosos, y los mas-•admitidos 
en la práctica no-puede seguirse per
juicio á tercero de las inscripciones 
que en su virtud se hagan mientras 
se hallen- en suspenso los efectos del ar
tículo 34 de la ley hipotecaría.

De conformidad con lo propuesto 
por V, I. se ha servido S. M. resolver 
lo siguiente:

1 .“ Cuando para la declaración 
de heredero, lo sobre leí mejor derecho 
ála herencia se promueva juicio de 
ab-intestato, ó cualquiera otro, la .eje
cutoria que en el recaiga sera el único 
título admisible para hacer la inscrip
ción de los bienes á favor de la per
sona que la hubiese ganado, debiendo 
presentarse ademas el correspondiente 
inventario ó relación de dichos bienes 
consignada en documento público.

2 .® Sino se hubiese promovido- 
juicio alguno, ó caso de promoverse

se hubiera terminado por transacion 
ó convenio, el que pretenda inscribir 
á su favor los'bienes de la herencia 
deberá presentár el documento que 
contenga el heredamiento' preventivo, 
el inventario ó reclamación de bienes 
de la manera que ya se ha espresado 
la partida de defunción de su causan
te, la de bautismo d d mismo intere
sado, y ademas á elección de este, ó 
una información judicial practicada 
en espediente de jurisliccion vol : Dia
ria con arreglo al artículo 11.08 de la 
ley de Enjuiciamiento civil de los que 
resulte ser el llamado á la herencia en 
virtud del heredamiento preventivo, 
ó bien certificación del Alcalde y Gura 
Párroco del pueblo de la vecindad 
del causante que justifiquen dicho 
estremo, debiendo espresarse en la del 
Cura que nada resulta en contrario de 
los libros Parroquiales.

3.® La disposición que précédé 
solo se observara mientras se hallen 
en suspenso los efectos del art. 34 de 
la ley hipotecaria » '

Cuya Real orden se circula por los 
Boletines ojldaks para que llegue 
á conocimiento de las personas quo 
se hallen en los casos referidos y de 
los Registradores de la Propiedad pa
ra su cumplimiento.

Valladolid Noviembre 15 de 1866. 
—Lucas Fernandez.

Núm. 493.

D. Francisco Hernández de la Gánda
ra, Caballero de la Real y distin
guida orden Española de Carlos 111, 
de la Americana de Isabel la Católi
ca y Juez de primera in.stancía de 
esta villi' v Tordesillas y su par
tido. •

Hago saber: Que debiendo proveer
se en esté Juzgado una, plaza de Pro
curador, según acuerdo de S. E., la 
Sala de Gobierno de la Audiencia del 
territorio, se anuncia al público para 
que los que deseen aspirar á dicha 
plaza presenten sus solicitudes docu
mentadas en este Juzgado en, el térmi
no improrogable de qpfnpe dias, que 
empezarán á contarse desde la in
serción de este edicto en el Boletin 
Ojicial de la pruvinoia.,

; Tordesillas diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Francisco Hernández de la Gán
dara.—Ildefonso Fermín, Secretario.

este anuncio en la Geisetñ de Jf/üdrid 
comparezcan en este Juzgado á dedu
cír dios derechos de que se crean asis
tidos, apercibidos, de que no usando 
en dicho término del derecho que les 
corresponda/ les parará el perjuicio 
que haya Tugar.

El Don Bernardo Dnhart falleció el 
expresado dia emesta población, de la 
que era vecino hace muchos, años, y 
nat :ral de Arbona, ¡departamento de 
Bayona, reino de Francia. ■

Igualmente cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean c®n derecho á 
los bienes dejados al fallecimiento de 
Doña Cláudia Duhart Apaulaza, hija 
eljítima de Don Bernardo Duhart La- 
tapi, difunto, y de Doña Manuela 
Apaulaza, viuda y vecina de esta vi
lla, cuyo obito ocurrió el dia veinte y 
seis de Octubre de mil ochocientos se
senta y cincOj en esta población, don
de residía con su Sra. madre; puraque 
en eltórmino de 30 dias á contar desde 
que este anuncio tenga efecto en la 
Gacete¿ de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á deducir las acciones 
que les correspondan; apercibidos que 
de no verificarlo asi, les parará el per
juicio que haya lugar.

Asi lo tengo acordado en el expe
diente pendiente en ste Juzgado sobre 
declaración de herederos, por falleci
miento de, Don Bernardo Duhart, veci
no que fué de esta, y por fenecimien
to de la hija del mismo Doña Claudia 
Duhart Apaulaza;‘cuyo expediente se 
ha promovido por Doña Manuela Apau
laza, vecina de esta villa, viuda del 
Don Bernardo Duhart y madre de la 
Doña Cláudia Duhart Apalauza,

Dado en Medina del Campo á doce 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y seis.—Rafael Solis Liébana. 
—Por mandado de S.- S.æ, Luis Lo
renzo de Villavedan.-

CUARTA SECCION,

Núm. 492,

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad conTo dispuesto en 
Reales órdenes vigentes, el Consejo y 
Comisario de .garerra de esta Plaza, 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de suministros . 
correspondientes al mes de Octubre 
último que á continuación se ex
presan.

Ecs. Mils.

Racio i de pan de 70 decá- 
gramos......................... » 089

Quintal métrico de cebada. 6 652
Id. de paja. . . .................. 1176
Id. de aceite. . ... .............. 59 293
El litro. ® ^"^4
Quintal métrico de leña. . 1 619
Id. de carbón....................... 5 605

Valladolid20deNoviembredel866. 
^E1 Presidente, Vicente Alvarez.— 
El Comisario de Guerra, Loreto de 
la Peña—El Secretario, Joaquín Mar
tínez Chantrero.

Don Rafael Solis Liebana, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
.Medina del Campo y su P'artido:

Por el presente cito, llamo y empla
zo á todos los que se c.'ean con dere
cho á los bienes q,ie á su defunción 
dejó Don Bernardó Duhart, vecino que 
fué de esta villa; cuyo obito ocurrió 
el dia veintiedne i de Octubue de mil 
ochocientos sesenta y cinco, para que 
en el término de treinta dias á contar 
desde que tenga efecto la inserción de

Núiu. 479,

Administrae ion Principal de 
Hacienda piidica de la provincia 

de Valladolid.

'- TABACOS HABANOS.

: La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, se ha servido 
trasladar á esta oficina la Real órden 
siguiente.

El Exemo.' Sr. Ministro de Hacien
da se há servido comunicar á esta Di
rección'general, con fecha 26 del mes 
próximo pasado, la Real órden si
guiente:

«limo. Sr : He dado cuenta á la 
Reina ^q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general á con
secuencia de varías reclamaciones de 
algunas Administraciones de Hacien- 
dad pública, acerca de la forma en 
que habrá de- permitirse la venta.des 
tabaco picado eñ las expendedurial 
habilitadas al efecto, según lo manda
do en el Real decreto de 20 de Abril 
último, mediante á que los que se de
dicaban á esta industria pretendían 
realizar dicha venta en cantidades, 
muy limitadas; y visto que en.el exe. 
presado Real decreto é Instrucción de 
5 de Mayo siguiente no se determinó 
la cabida de los envases en que:habían, 
de ponerse á la venta los tabacos pi
cados; S. M., deseando que sobre este 
particular haya la debida unifomidad 
para g'arantir los intereses de la Ad
ministración, sin perjudicar al propio 
tiempo los de los expendedores, y te- 

. niendo por otra parte en consideración 
que la venta de los tabacos, producto 
y procedentes de la isla dé Cuba y 

, Puerto-Rico, se concedió cón el objeto 
de abrir un nuevo ramo de comerció 
á los tratantes de buena fé, sin que 
entonces pudiera ocurrirse que hubie
ra quien abusase de esta facultad para 
defraudar mas fácilmente- los:interese» 
de la Hacienda, como en. varios pun
tos se ha verificado, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido dictar' las disposiciones 
siguientes:

Primera. Las Administraciones de 
Hacienda pública,- no adeudarán taba- 
cós'-'picados, ya, sea. .con destino á la 
venta pública ó aLconsumó' de parti
culares, más que los que se.presenten 
en envases cuya cabida sea desde el 
mínimun de ocho onzas hasta el 
máximun de dos libras.

Segunda. Los que se presenten 
en -cantidadg^ .mayores ó menores, se 
reducirán en la escala expresada á la 
fracción que á sus dueños-convenga , 
en presencia del Guarda-almacén de 
efectos estancados de la provincia y 
de un Ofic al de la Administración 
nombraJo al efecto por el Administra
dor bajo su responsabilidad, verifi- 
cándose lo mismo con el tabaco ya 
introducido y adeudado por los e-v- 

: pendedores, que se halle c ontenido en 
' envases de mayor ó menor cabida, 

para cuya rehabilitación se concede- 
' rá un brebe plazo. Es, asimismo la 
’i voluntad de S. M., que por esa Direc- 
1 cion general se comuniquen las órde-
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nes oportunas para que eu cada enva
se de tabaco, picado, ya sea cíe los que 
se rehabili^n ’ como.de los. que' se. 
adeuden en Io sucesivo, se les coloque 
una precinta especial, haciendo saber . 
que no pueden los expendedores frac
cionar ninguno de estos, cualquiera 
que sea su cabida, .sin iheurrir onda p 
psua. de comiso. :

De Real orden do digo A V. R para: ' 
los efectos consiguientes. uc ’ d

Al dar conocimiento :á V- S.^dp la 
anterior Real, orden, ha .creidoi con- 
venieiitsesta Dirección .generalhaCerle. ; 
algunas-provonciones.. .esperando’cjue. : 
p met rado de la importancia de la. nietU-. 
dacuidará'de susx'actocumplimiento, 
corno medio el in as'eficaz paraipxitiari 
el frads; -qus tanto perjudica los 
intereses de. la renta.

La limitación d'e la cabida de los,: - 
envase.^ que determina la Real hrdeii: 
preinserta, comprende, lo'.mismo:á los , ■ 
tabacós picados procedentes debías.iá- ; ■ 
las de: Cuba' y ' .Puerto-Rico ■ q.ue 'se' , 
pre.senten en lo‘■ sucesivo al ádoudo 
coh' destino-di la ; venta .públicaoú al ; 
consumo de particulares, qué á.los yñ'-' 
&d.cudado.sexi.stenten.'eriln.S:.expenle- 
durids.iPa.ra .llevar-ápfeetb en .arnhos 
©algos, lo dispue.do en aquella -superior 
disposieion seoobserva-nin las -íéglas- 
siguientes:- v :

■ 1 ? - Los dueños ó eonsig antarios> 
que pre-senten. en la Administración, 
para el adeudo ' picadu.ra de Cuba; tb 
Puerto-Rico',: ya sea á granel ó'en-en.-- ■ 
vases de mayor 'ó menor.-cabida que: 
la señalada en la preinserta Real óm: , 
den, tendrán obligación de .envasaría; 
ó cambiaría de envase en; fracciones: 
que'no bajen de ocho onza.s ni .exce
dan de do.s libras cada uaa, verificendo' : 
esta operación en-los almacenes de la. 
Administración de 'Haciende, y á 
presencia ¡do un delegíidoide la misma, 
y delGuarda-alraacen.: • , u m

2'.^ i ¡Envasada quesea la picad,ur^a 
en los términos establecidos por la 
precedente regla, se colocarán en cada 
paquete unaprecinta e.special perfecta
mente pegada con cola y de distinto 
color en sus tintas,^ según sea .el des
tino que 'Se haya de dar al tabaco;¡á 
saber: de color azul a! que'sea para la 
venta pública, y negra al que se des
tine al consu mo particu larde! introduc
tor ó de sus mandatarios. . .

3 .“ Las dos disposiciones que :pro- 
ceden serán aplicables-no sólo al taba
co ‘picado que se presente en' las 
Administraciones para el adeudo des-, 
de-eldía que en las-mismas^ se reciba, 
esta órdén, sino también al que se 
haya presentado con anterioridad y 
cuyo pago de derechos n© se hubiese 
todavía verificado'

4 .''' Las expendedurías autorizadas! 
para la venta de tabacos de Cuba ó 
Puerto-Rico, que tengan -picadura á 
granel o' en 'envasés••distintos de los 
expresados, pasarán á la .Administra
ción de Hacienda pública, tan -lueg'o 
ebmo ,-e reciba en la respectiva locali- 

''dadla í^f/cefg oficial ,en qué seqmbli- 
queesta disposición, unavisódetallado, 
do la cantidad que tengan de! taba-cO' 

de aquella precedencia,-y del peso de. 
los paquetes en que deseen envasarlo.- 
Reunidos estas noticias en la .Adminis
tración,-se pedirán q.mfda,misma á la 
Dirección las-precintas necesarias, y 
tan' luego como lasu’eciba mandará á 
la expendeduría uno ó más comisiona- 
dosH- qúe. despué.s Ale-^-reconacer la 
picadura iexi^eute y, cerciorars.'. de su 
legítima untroducion,. presenciará su 
enva.wy colocará en ca la paquete la 
precinta especiald.^ -r-ehábiliíaci-onj 
cuidando de que en .eú libro respectivo 
se practiquen las -anotaciones oportú-, 
nas, haciendo ríc^nstaf la v-erdádera.I 
existencia y la,.clase ó pesó de lo.s 
envases, ú .

• 5.“- Desdé que en una expeudedu-' 
ría se hayan envasado, de «nevo y 
precintado las existencias de picadura- 
quedará absolutamente prohibida á 
la misma la venía en otra forma, ó 
sea en.paquetes ó porciones menores 
d.s ocho;Onzas ó mayores de dos libras; 
y el tabaco que se encontrase- asi en- 
los reconocimiento:  ̂se cónsid u'ará co
rno,nó adeudado para la aplicación-de 
las: peuasucorrespondientes. .Para la 
rehabilitación del tabaco . pipado que 
haya existente en las exp uidedurias 
de dos partidos’: administrativos, con
fiará esta operación a! .subalterno. de 
Estancadas. ;

•6.* Ta.n luego corno reeiba Y. .S., 
esta circular, solicitará, de'este' Centro, 
directivo los precintos -que.-.calcule ne- 
cesarios para los.-adeudos de./picadura 
que puedan presentarse, ya sea para 
el consumo particular corno para, la 
venta pública, cuidando, todos, los me-: 
ses de rendir con separación . cuenta 
detallada de las que se consuman para 
el adeudo de tabacos, elaborados y ci- 
gavrillosde papel.'

La Dirección de mi cargo tie re -ac
tualmente todos lo.s datoq necesarios 
para apreciar .si el t'rabaj.o que se con
fia á-V. S. se lleva á debido efecto 
con todo el áciefto que su importoncia 
exige; espera que para proponer esa 
Administración 51a rehabilitación del 
tabaco picado existente, en las expen- 
dedurias, ha de comprobarse su ori
gen, ya con lás^guias procedentes - de 
la ' Adin in i’st ración he adeudo, certifia 

Lo- que esta oficina ha displicito se. 
inserte en el Boletín, ofic-i'.'l de la. 
provincia para conocimiento del pú
blico; y 'principalmente para el de las 
personas que se dediquen á la venta 
d.e.'tabacos producto y procedencia de 
las islas de Cuba y de Puerto-R'co, 
con arreglo al .Real decreto é lnstruc- 
cion de que se,dejan,hecho mérito .
Valladolid 
1866.—El 
Eguzcue

17 ■ de. Noviembre . de 
Administrador, Juan José,

. Núm. '44.7. ,

Admit^tístrad/on-principal de - 
ffaciendapúliliccc de la proVincici 

' de 'íCdádolid. ' ■ '

Autorizada completamente es,ta Ael- 
ministración por la Dirección gainera! 
de Derechos' y Pfdpredadés de! Esta
do, hace .saber al púb!ico;qué¡de3de‘ 

: este dia se venden á, p.uerta ■abi e.ita .y 
á. : los precios inedios ,de: Ips mercados 

' públicos, la sexiste acias,de granos que,. 
: e'xistén entregado.s tanto .en los alma
cenes' de está ' capital situados én él 
ex-Convento de San- Dregório,’ corno' 

: en .los de ias, Administraciones Subal
ternas de la,provincia.

Valladolid 12 de ; Noviembre de, 
1866.—-P. L, Tiburcio M.áS‘omé. 
v .. ,, v : (8-8.')

QÜ1;^TA SECCION.

Núm. 495.

LOTERIA. NACíONAi

PROSPECTO '

: de premios para el Sorteo que se ha 
■ de celebrar en Madrid .el di a 22 de 

Diciempre de 1866. .

: Constará ded¿i),0Q0 MUetss: al pre
cio de 200 escudos cada- uno-: dwi~ 
didos en décimos á 20 escudos;
distridugéndose 3.^QQ,QQQ escu 
dos en 4,QQ&'premio'S, d^ L
ñera' siguiente:, "

PREMIOS.

de la' ma'-

ESCUDOS,

Cados de referencia ó’ rendir presenta- * 
dos por sus dueños. 'Verá con la mayor 
satisfacción que sé da todapreferencia 
al serviciode que setrata; massi lo que 
no es de esperar sé notasen, faltas na
cidas de descuido ó mala fé.,- desde 
luego anticipa á V. S. que exigirá la. 
responsabilidad -An contemplación de 
ningún género afempleadó que olvi
dando sus deberes' dé' lugar con su' 
conducta á irrogar perjuicios á los 
intereses de! Tesoro. • .

: La Dirección espera no 11'gara este' 
caso y que V, S. Cumplirá y hará 
cumplir lo que sobre este particular 
ss oróena, hacié'n tolo saber con tiem
po á sus subordinados.. ,

Del recibo de -esta, circular dará 
V. S. aviso ci vuelta de correo. . 

Dios guarde á 'V. S. muchos, años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1866.-— 
Esteban Martínez.

, 9 idem de l.OOOidern. 
para los 9 números 
restantes de la dece- 

. naxl.ef,premiado con 
100,000 escudos . . 

2 idem de 5,000 para 
o,s números anterior 
y posterior a! del 
premio mayor. . . . 

2 idem de 3,600 idem, 
para los números an
terior y posterior al 
de! prendo segundo.

2 idem de 2,500 idem, 
para los númerosan- 
terior y posterior ah. 
de! premio tercero.. .

9,000

10,000

7.200

5,000

: 4,000 3.500,000

Las' aproximaciones y lo.s reinte
gros soil;compatibles con cualquier 
otro premio qué' pueda corresponder al 
billete;' entendiéndose, con re.specto á 
las aproximaciones señaladas para los 

■ números -anteidor y posterior dé los 
: tres premios mayores., que. si saliese 
premiado él número 1, su anterior es 
el número 25000, y si fuese este,el 

: agraciado,' el billete número 1 será el 
siguiente.. .^ .

Para la aplicación de las aproxima- 
■ ctones de 1,000 .escudos, se’ sobreen
tiende qu ‘, si -el: premio mayor cor_ 
responde:por 'eíemplú al número 9, 

’ el segundo al 8200 .y el tercm‘o ¡al 
15803, 36;.consideran agraciados res
pectivamente los 99 números-restan- 

: tes de Ias'Centenas del -primero y se- 
; gundo, y los 9 de la decena del terce- 

’' ro; es decir,.desd' el 1 al 100, del 
l 8101:al 8200 y del 15801 al 15810. 

.Tendrán d recho'al reintegro del 

1 de.. .
1 de .
1 de.. .
2 de 50,000.. . .

10 de 20,000.. 1 .
22 de 10,000.. .

100 de 2,000.. . .
1,151 de 1,000.. d
2,499 reintegros áe 200

600,000
200,000
100,000 1 
100,000 
200,000 
220:900

'200,000
1.151',000

escudos para los 2499 
números cuya ter
minación sea igual 
á. la de! que obtenga 
elpremio mayor.. .

99 aproximaciones de 
1,-OOO escudos cada 
una, para los 99 nú- 
meros restantes de 
la centena del que 
obtenga el premio 
de 600,000 escudo,s.

99 idem de 1,000.idem , 
para los. 99 números 
r stantes de Ip. cen-.

,, ;.tcny Icb' premiad®
: ..ponAQO^,000 escudos.,.

406,300

,99,000

99,000

premio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminacio i 
sea igual á la de! que obtenga el pre
mio de 600 ;000 escudos; di manera 
que si este cabe en suerte id número 
6217 A aT6218‘ etc., se entenderán 
reintegrados todos los. que terminen 
en siete ó en ocho etc., ó sea uno por 
cada decena.

Al dia: siguiente de cel brarse el 
Sorteo se darán al público listas de 
los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efec
tuarán los pago.s, según lo prevenido 
en el art 28 de la Instrucción vigen
te, debiendo reclamarse con exhibi
ción dedos billetes, conforme á lo es
tablecido en el 32. Los premios se pa
garán en las Administraciones en que 

■se vendan los billetes, con la puntua
lidad que tiene acreditada la renta.

Terminado el Sorteo se verificará 
otrO, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 

■ adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campana y á las: doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la;Paz de esta Córte, cuyo ’resultado 
se anunciará debidamenle.—El Direc
tor-general, Esteban Martínez.

.. ,a,^a»ii,M  ...............  nwi^

VALLADOLil). ’
: ,imprenta de,Maldonado y Compañía 

^Calle de la .Victoria, 24.
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